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1. INTRODUCCIÓN 
 
 

El presente Informe Técnico “Determinación de Mínimo Técnico en Unidades Generadoras 
Central termoeléctrica Chuyaca”, establece la metodología para determinar, informar y/o actualizar 
los parámetros de Mínimo técnico de las unidades generadoras que se encuentran en Operación y 
que son coordinadas por el CEN “Coordinador Eléctrico Nacional” 

a) Antecedentes Técnicos de Diseño. 
b) Recomendaciones del Fabricante. 
c) Antecedentes de Operación de la unidad generadora. 
d) Justificaciones del Mínimo Técnico establecido. 
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2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE DISEÑO 

2.1. Antecedentes Técnicos de diseño 

La Central Térmica Chuyaca, se encuentra ubicada en la comuna de Osorno, región de los 
Lagos. Inició su operación en el año 2008, y actualmente cuenta con 8 Grupos Generadores diésel 
marca MotorWork, modelo 20-645-EF4B, Esta potencia es evacuada en un nivel de tensión de 
23KV en la Subestación Barra Blanco, que se encuentra en un recinto colindante a la Central antes 
mencionada. Teniendo una potencia instalada de 14,4MVA. 

 

Figura 1: Emplazamiento y Ubicación de central Chuyaca 
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En la tabla siguiente se muestran los equipos características y datos relevantes de los equipos 
que componen la Central Chuyaca. 

 

Tabla N° 1 
 G1 G2 G3 G4 G5 

Estado Disponible Disponible Disponible Disponible Disponible 
Nombre ID 5596 5597 5598 5595 5600 
Marca MotorWorks MotorWorks MotorWorks MotorWorks MotorWorks 
Tipo 20-645-EF4B 20-645-EF4B 20-645-EF4B 20-645-EF4B 20-645-EF4B 
Año 2000 2000 2000 2000 2000 
Cilindros 16 16 16 16 16 
Tiempos 2 2 2 2 2 
RPM 750 750 750 750 750 
Potencia 
Unidad (KW) 

2500 2500 2500 2500 2500 

Serie 74M11-137 74A1-1002 94-B3-7504 76-B1-1077 73C1-1007 
Tensión (V) 3300 3300 3300 3300 3300 

 

 

Figura 2: Emplazamiento Central Chuyaca 
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Tabla N° 1 (Continuación) 
 G6 G7 G8 

Estado Disponible Disponible Disponible 
Nombre ID 5592 5593 5594 
Marca MotorWorks MotorWorks MotorWorks 
Tipo 20-645-EF4B 20-645-EF4B 20-645-EF4B 
Año 2000 2000 2000 
Cilindros 16 16 16 
Tiempos 2 2 2 
RPM 750 750 750 
Potencia Unidad (KW) 2500 2500 2500 
Serie 83-L3-1504 75-E1-1081 73 -A1-1144 
Tensión (V) 3300 3300 3300 

 

2.2. Recomendaciones del Fabricante 

Con respecto a la operación a Mínimo Técnico o valores de carga mínima, se destacan las 
siguientes recomendaciones: 

Antes de la puesta en marcha del equipo se deben chequear diversos factores de funcionamiento; 

 Chequear los niveles de aceite, lubricación de equipo, niveles de refrigerante. 
 Procedimiento de pre lubricación, chequeo de aire de arranque que debe estar entre los 

200 psi para 16 cilindros del motor. 
 Inspeccionar el suplidor de combustible y asegurarse de que los filtros se encuentran 

limpios. 

En el proceso de partida del Grupo Generador se deben considerar las siguientes 
recomendaciones; 

 Hacer funcionar la bomba de lubricación del turbo, como mínimo 60 seg. 
 Al hacer funcionar el motor, se debe chequear la presión de aceite verificando parámetros 

normales, si la presión de aceite no se encuentra normal en 30seg, el motor debe ser 
apagado por el operador y este debe buscar la causa del desperfecto. 

 Si el motor y su lubricación funcionan en forma normal, este se deberá poner en velocidad 
ralentí, sin aumentar la velocidad de funcionamiento hasta que llegue a una temperatura 
del agua de 49° C, luego de ello se deberá aumentar la velocidad pausadamente hasta llegar 
a velocidad nominal de 900rpm para motor de 16cilindros. 

 IMPORTANTE: el funcionamiento del equipo debe ser mayor al 50% de la capacidad nominal 
para evitar excesivo desgaste del tren de engranajes de turboalimentador el cual requerirá 
mayor mantenimiento. 

En el proceso de detención del Grupo Generador se deben considerar las siguientes 
recomendaciones; 

 Se debe quitar la carga del motor 



Página 6 de 14 

 

 

 El motor debe seguir funcionando como mínimo 2 minutos para permitir que el agua 
enfriante remueva el exceso de calor. 

 Parar el motor. 
 Si la bomba de Lubricación del turbo no funciona cuando el motor está parado por 

completo, se debe arrancar el motor inmediatamente y hacer funcionar en reletí por 15 
minutos sin carga, para evitar que se dañe el Turbo alimentador. 
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2.3. Antecedentes de Operación de la unidad Generadora 

La central Térmica Chuyaca, se encuentra disponible para inyectar al sistema interconectado 
(SI) en cuanto se requiera, por tanto cuenta con un sistema de calefacción, además de Mantenedor 
de baterías conectado a los SSAA de la Central. 

Si bien la central cuenta con un controlador en cada Grupo y un Operador a cargo, esta 
además se encuentra habilitada para operar telecomandada desde el centro de control ubicado en 
Osorno, Vía SCADA. 

La modalidad de operación de la Central Chuyaca, solo puede ser operada en Potencia Fija 
o Cogeneración, el cual puede ser configurada de 0 a 100% de la potencia nominal de cada grupo a 
través de su controlador de marca DEIF Modelo AGC-3. 

Para este informe se considera el modo Automático, debido a que el cierre del Braker de los 
grupos se realiza automáticamente una vez alcanzado sus parámetros nominales, por lo tanto se 
realiza en el menor tiempo. 

Las Unidades Generadoras de la Central térmica Chuyaca, al mes de marzo de 2017, poseen 
las siguientes horas de funcionamiento según sus horómetros. 

 

Tabla N° 2 
Unidad Horómetro Histórico (Hora) 

5596 4.798 
5597 3.778 
5598 4.927 
5595 4.645 
5600 1.920 
5592 4.335 
5593 4.788 
5594 4.637 

 

En vista de que los 8 Generadores de la Central Chuyaca, son de similares características, 
es que se toman los datos de referencia de solo una unidad, en donde en la siguiente Tabla se 
muestran los datos obtenidos en una generación especifica de la unidad 5597, Energia Generada y 
Consumo de combustible en el mes de Octubre de 2016. 

 

Tabla N° 3 
Unidad Horas 

Generadas 
(hrs) 

Potencia 
Generada 

(KW) 

Consumo 
Combustible 

(Lts) 

% de 
Carga 

Consumo 
Combustible por 

hora (Lts/H) 
5597 3 4.896 1313 65% 437 
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2.4. Justificaciones que impiden operar a menor Potencia Activa 

El funcionamiento del equipo debe ser mayor al 50% de la capacidad nominal para evitar 
excesivo desgaste del tren de engranajes de turboalimentador, el cual requerirá mayor 
mantenimiento de la Unidades y por consiguiente mayor tiempo de indisponibilidad de estas. 

La importancia del turbo alimentador se debe a que por tratarse de motores de 2 tiempos, 
el pistón no funciona como una bomba de aire durante la revolución del cigüeñal, como pasa en los 
motores de 4 tiempos, y por tanto es indispensable contar con el turboalimentador, el cual 
proporciona el aire eficaz necesario para combustión y barrido. 

Adicionalmente, la continua reducción de los límites máximos de gases contaminantes 
(NOx, CO, HCs y Partículas) hacen que las Unidades Generadoras antiguas requieran un 
funcionamiento lo más eficiente posible, y según ficha técnica del fabricante la mayor eficiencia de 
los grupos se encuentra al trabajar desde un 75% de carga hasta la carga nominal. 
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3. CONCLUSIÓN 
 
 

Conforme a los antecedentes planteados, Sagesa ha definido para la Central Chuyaca, un 
Mínimo Técnico en un 50% de la Carga Nominal, es decir un funcionamiento a una potencia mínima 
de cada Unidad Generadora de 1250KW, y esto se debe principalmente a que de acuerdo a lo 
recomendado por el fabricante, de esta forma se minimizan el desgaste prematuro y por 
consiguiente mayor mantenimiento y reducción de vida útil. 

 
 Cabe señalar que luego de pruebas de consumo específico y potencia máxima realizadas en 
Diciembre 2020, se realiza una corrección en la potencia mínima indicada por fabricante, siendo esta de  
1,2 MW reales por unidad, descontando el consumo asociado a S.S.A.A. de la central en tiempo de 
generación. 
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4. ANEXOS 

4.1. Gráfico de HP v/s RPM, de distintos motores incluido el de 16 cilindros. 
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4.2. Proceso de Arranque del Motor 
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4.3. Funcionamiento del Motor 
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